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La resolución recaícln en el Expediente N.'-' S389··2006-PA. es aquella conforrnada po:· 
los votos de los magistrados Gonzales Ojeda, Vergara Gotelli y Mesía Ramírcí:, que 
dcdara INFUNDADA la demanda. El ve'Lo del magistrado :Gonzaks Ojeda ap;::recc 
firmado en hoja mem bretada aparte, y no junto con las firmas de los demús JIlagis~rados 

// lebido nl cese en funciones de dicho ma~istrado . 
/ 

SEN'fENCIA DEL TRfBlJNAL CONSTITUCION AL 

En Lima, a hJS 26 dias del mes d:~ octubre de 2006, la Sala Segun.Ja eH Trlbul!~tl 
Constitucional , integrada por los magislr<'dos Gonzalc:; Ojeda, Vcrg:.mt Got:.:lli y Mesía 
Ramírez, pronun-:;ia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucionallnterpuesto por doña Rosa Angélica ?,úñiga de 
Estrella contra la rcsüiución de la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justici a de 
Arequip, de foja s, 322, su fecha 1 de aS',Osto de 200G, que dcclara improcedente la 
demar,da. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 20 de octubre de 2004 la recurrente interpone deri1l:1l1cla c!e amparo 
contra el Banco ck la Nación COtl el objeto de que se le otorglle pcmión de viudez 
a~cer,c1ent~~ al 1UO% de !8. pen~ión de cesantía que percibía su Llllecido espo~;G , pt;eSlO 

qu.:: 3,J !C :,c k ha ü ~or;}ldo el 50 % ckb;do a una aplicación indebida de la Ley N. O 

27611. 

El Rmco e!e·la Nación propíElc h3 (;n'epciones de falta de "got3l1l.¡ento dc la vía 
:ldministrr. 'iva y (!'; i:-;:::ompcknci ,1 ))or LlZóa de la Inateria. Contestando la dem:mda 
solicita qu~ se,1 ck..:brada impmc~dclllC, cxprc,,;mcio que el procc ~o de amparo no C ~; la 
vb aó¡;'.::uada para \·(~ ntilar esíe tipo de pretensión; que eú el presente c:a:,o son de 
arJ !icaci6n I~):, (: itíc~tlos 25 ') v 27° (k! Decreto Le\' N.O 20530. en ~. Li kne: ()rigird , 
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/ 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 08389-2006-PAITC 
AREQUIPA 
ROSA ANGÉLICA ZÚÑIGA DE 
ESTRELLA 

donde se establece que la pensión de sobrevivientes será igual al cincuenta por ciento de 
la pensión de jubilación o cesantía del causante. 

El Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales del Ministerio de 
Econom.ía y Finanza::; (MEF) propone la excepción de falta de legitimidad para obrar del 
demandado y niega y contradice la clenulÚda en todos sus extremos argumentando que 
lo que prc- l~ll:..le b demandada es la dcc!arnción de un derecho y r.o la restitución del 
1111SI11O. 

El Sétimo Juzgado Civil de Arequipa declara improcedentes todas las /e (cepcioncs y [uedada la demanda, c0nsiderando que el derecho del causante a la 
/ ? nsión de jubilación fue otorgado el 15 de mayo de 1986, siendo inaplicable la ley N. O 

7ó17. . 

/ 

) 

I 

l 

L.! recurrida, revocando la apelada, declara improcedente la demanda, estimando 
que la pretensión de la demandante no se encuentra comprendida dentro del contenido 
c(,¡l1stitljci()l,a IJ:'lel~t,:protegido por el ;.krceno a la pensión. 

FllNDAMENTOS . 

1. En el 1l.mdaclc\.1!0 37 e) de la sentencia recaída en el expediente N. O 1417··2005-
PA/TC, publi(:ada en el diario oticial El Peruano el 12 de julio de 2005, este 
Tribunal ha s~fialado qlle forman parte del contenido esencial del derecho 
fundamental a la pensión, cuando se encuentre comprendido el derecho al mínimo 
vital, a menes qu~ a pesar de per(;ibir una pensión superior se :::credite un grav';:: 
estado de ~jaJud. En el presente caso a fojas 308 se observa qll'~ la (lctora adolece de 
artritis rt.:umática y osteoporosi:;, po!" lo que se procede a analizar el caso cr. sede 
constitucional . 

§ Dc!imit:·H::ón del pcHtorio 

2. En el pi('~; elil( ; (~aso b demundantc :,Gll~ita que se !e abone el 100% de la pensión de 
jubi:2.ción qi.:~ p>;rcibía el Cíl\l~ante en aplicación del Decreto Ley N. O 20530 Y su 
modifi. ·:D t()ri ,~ d Decreto Ley N.O 25003. 

§ Análisis de la eoatrovcrsia 

3. El Tribunal Constitucional ha estabiecido en el fundamento 16 de la sentencia N.O 
005-2002-AIITC (acumuladas),' (pIe el derecho a la pensión de sobrevivencia 
(prestación P;'cv:sional derivada) es uno de naturaleza latente, exislente desde que (;,J 
titubr de! derecho :l la pensióll principal cumple con los requisitos para acceder a 
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ella. Sin embargo su goce está supeditado a una condición, el fallecimiento del 
caUSTr.tc . Debe precisarse, <l su vez, que la legislación aplicable no será la vigente al 
cUm~)ljl!1Cnto de dicha condición. Ello en virtud de que las pensiones de 
sobrevivencia están ligaelas él la pem;ión adquirida por su titular, por lo que tendrán 
que aplica!"se las normas vigentes al momento en que el titular accedió al derecho a la 
pensión. Precisamente por tal argumento es que el Tribunal Constitucional declaró la 
inc:Jllstitucionalidad del artículo 6.1. de la Ley N.O 27617, que estableció: " las 
pensiones de sobrevivcncia por otorgarse en el Régimen del Decreto Ley N. O 20530, 
correspondientes a trabajadores y pensionistas, se regirán por las disposiciones 
vigen!c :~ a la fecha de su fallecimiento" . 

4. A fojas 4 se acredita que el causante adquirió el derecho de cesantía ei 15 ele mayo de 
1986 pe r lo que la normati'la aplicable s~rá la vigente en aquella fecha. En tal scntidó 
la 3 ctG!"{~ :; :;~ enCl!'~ r:tr:l suje~a al artículo 27~ del Decreto Ley N. O 20530, que di sponía 
qll~ "1:1 pcnsiÓil .::le sobrevivientes era igual al 50 % ele la pensión que rec;b{a a su 
f:lllccl:l li c:1Í. (.). esto ,~~, ~in e.pEcar la modificación introducida por la Ley N. O 250mL 

Por estos hmdamcntos, el Tribunal Constitucional , con la <lutoridad que le 
confiere la Constit:lción Política del Perú 

HA RESUELTO 

Decbr"l" fN.¡?! ]NDA DA b C;CGlall~l.a ~:; c ~tll ' paro. 

S~ . 
.' 

GONZALES OJEDA 
VERGARA GOTF:.d 
MESÍA RAl\J~{ ,-z 

/' 
/ 

Dr. Dani I Figallo Rivadeneyra 
SEC ETARIO RELATOk () 
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VOTO DEL MAGISTRADO GONZALES OJEDA 

Visto el recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Rosa Angélica 
Zúñiga de Estrella contra la resolución de la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Arequipa, de fojas 322, su fecha 1 de agosto de 2006, que declara 
improcedente la demanda, el magistrado firmante emite el siguiente voto: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 20 de octubre de 2004, la recurrente interpone demanda de amparo 
contra el Banco de la Nación con el objeto de que se le otorgue pensión de viudez 
ascendente al 100% de la pensión de cesantía que percibía su fallecido esposo, puesto 
que solo se le ha otorgado el 50 % debido a una aplicación indebida de la Ley N.o 
27617. 

, El Banco de la Nación propone las excepciones de falta de agotamiento de la vía 
administrativa y de incompetencia por razón de la materia. Contestando la demanda 
solicita que sea declarada improcedente, expresando que el proceso de amparo no es la 
vía adecuada para ventilar este tipo de pretensión; que en el presente caso son de 
aplicación los artÍCulos 25 ° y 27° del Decreto Ley N.o 20530, en su texto original , 
donde se establece que la pensión de sobrevivientes será igual al cincuenta por ciento de 
la pensión de jubilación o cesantía del causante. 

El Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF) propone la excepción de falta de legitimidad para obrar del 
demandado y niega y contradice la demanda en todos sus extremos argumentando que 
lo que pretende la demandada es la declaración de un derecho y no la restitución del 
mIsmo. 

El Sétimo Juzgado Civil de Arequipa, declara improcedentes todas las 
excepciones y fundada la demanda, considerando que el derecho del causante a la 
pensión de jubilación fue otorgado el 15 de mayo de 1986, siendo inaplicable la ley N. ° 
27617. 

La recurrida, rc\'ccando la apelada, declara improcedente la demanda, estimando 
que la pretensión de la demandante no se cncuentm comprendida dentro del contenido 
consti tucionalmellte protegido por el derecho a la pensión. 
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FUNDAMENTOS 

1. En el fundamento 37 c) de la sentencia recaída en el expediente N.O 1417-2005-
PA/TC, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de julio de 2005, el Tribunal 
Constitucional ha señalado que forman parte del contenido esencial del derecho 
fundamental a la pensión, cuando se encuentre comprendido el derecho al mínimo 
vital, a menos que, a pesar de percibir una pensión superior, se acredite un grave 
estado de salud. En el presente caso a fojas 308 advierto que la actora adolece de 
artrítis reumática y osteoporosis, por lo que considero conveniente analizar el caso 
en sede constitucional. 

§ Delimitación del petitorio 

2. En el presente caso, la demandante solicita que se le abone el 100% de la pensión de 
jubilación que percibía el causante en aplicación del Decreto Ley N .O 20530 Y su 
modificatoria el Decreto Ley N. ° 25008. 

§ Análisis de la controversia 

El Tribunal Constitucional ha establecido, en el fundamento 16 de la sentencia N. O 
005-2002-AIITC (acumuladas), que el derecho a la pensión de sobrevivencia 
(prestación previsional derivada) es uno de naturaleza latente, existente desde que el 

. titular del derecho a la pensión principal cumple con los requisitos para acceder a 
ella. Sin embargo, su goce está supeditado a una condición, el fallecimiento del 
causante. Debe precisarse, a su vez, que la legislación aplicable no será la vigente al 
cumplimento de dicha condición. Ello en virtud de que las pensiones de 
sobrevivencic. están ligadas a la pensión adquirida por su titular, por lo que tendrán 
que élplicarse las normas vigentes al momento en que el titular accedió al derecho a 
la pensión. Precisamente por tal argumento es que el Tribunal Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad del artículo 6.1 . de la Ley N. ° 27617 l. 

A fojas 4, se acredita que el causante adquirió el derecho de cesantía el 15 de mayo 
de 1986, por lo que la normativa aplicable será la vigente en aquella fecha. En tal 
sentido, la actora se encuentra sujeta al artículo 27° del Decreto Ley N.O 20530 que 
disponía que la pensión de sobrevivientes era igual al cincuenta por ciento de la 
pensión que recibía a su fallecimiellto, esto es, sin aplicar la modificación 
introducida por la Ley N. ° 25008. 

El que establecía; "6.1. Las pensiones de sobrevivencia por otorgarse en el Régilllen de l Decreto Ley 
N.O 20530, correspondientes a trabajadores y pensionistas, se regirán por las dispo~ i c i o l1e s vigentes a 
la fecha de su fallecimiento. " 

; . 
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Por estas razones, mi voto es porque se declare INFUNDADA la demanda de 
amparo. 

SR. 

GONZALES O.JEDA 
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